
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 18 de febrero de 2021. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
  

 
AUTO n. º 326 

 
Palmira, Valle del Cauca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 Proceso:  Sucesión Intestada-ss 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00620-00 

 Demandante:  María Eugenia Quintero Bolaños 
 Causantes:  Clara Elisa Zuluaga Vda de Quintero 

  Patrocinio Quintero Bohórquez  
 

I. Asunto: 
 
Estudiado el presente asunto, se evidencia que no se ha cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 844 del Estatuto Tributario y el 490 del C.G.P., por lo 
tanto se oficiará a la dirección de impuestos y aduanas nacionales “DIAN” 
división de cobranzas, para lo pertinente. Por secretaría se librará oficio a la 
dependencia en mención. 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

ÚNICO: OFICIAR a la dirección de impuestos y aduanas nacionales “DIAN” 
división de cobranzas, para que en el término de veinte (20) días contados a 
partir de su notificación, se hagan parte del proceso, advirtiéndoles que de no 
hacerlo en el término estipulado, se continuara con el trámite de la sucesión, 
conforme a lo estipulado en el artículo 844 del Estatuto Tributario y el 490 del 
C.G.P. Líbrese la comunicación respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 

En Estado No. 12 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 19 DE FEBRERO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  
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